
DEPARTAMENTO I)F. SALUD

MAT; APRUÍiBASi; C O N V K N I O

ODONTOLÓGICO FAMILIAR.

LA HIGUERA, 2 7 E N E . 2014

VISTOS:

El D.F.L. NQ1/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L
N^2.763 del 1979, D.S. Ny140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios de
Salud, la Resolución NQ1600/2008 y 759/03 ambas de la Contraloría General de la
República, D.S. Ne117 del 22.11.2010 del Ministerio de Salud., la Resolución N° 520 tic-
1996 de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que nú:
confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 96 de fecha 15 de Enero de 2014.

000368
DECRETO EXENTO N°

APRUÉBASE, el "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO FAMILIAR" de fecha ^
de Enero del 2014, suscrito entre la I. Municipal idad de La Higuera y el Servicio de
Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

'
.

Distribución:
1.-Correlativo 75/21-01
2.- Encargado del Programa
!i.- Finanzas
4.- Secretaría Municipal

YGO/MPB/lte/flvm.
\

ANDON



i • r*
RESOLUCIÓN EXENTA N° ^ ̂

LA SERENA,

VISTOS:
El D.F.L N°l/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D L N°27G3 de
1979, D.S. N° 140 de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud la
Resoluciones N° 1600/08 y 759/03 ambas de la Contralorea General de la República D S
126/13 del Ministerio de Salud y, ' ' '

CONSIDERANDO:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Primarla e Incorporando a la Atención Primarla de Salud como área y pilar relevante en el
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido
Impulsar el Programa Odontológico Familiar, el cual fue aprobado por Resolución Exento
N°1245 de 19 de diciembre de 2013, del Ministerio de Salud; dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 14.01.14., suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, representado por su Alcalde(S) D. CARLOS FLORES
GONZÁLEZ y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, representado por su Dlrectora(S) D.
LIA VILLARROEL SALINAS, relativo al Programa Odontológico Familiar, según se detallo
en el presente Instrumento:

CONVENIO
PROGRAMA DE GES ODONTOLÓGICO FAMILIAR

En í_;j Serena a ...14.01.14...., entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona Jurídica de derecho público,
domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguírre N°795, La Serena, representado por su O/rectora (S) D, LIA
VILLARROEL SALINAS, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente,
y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avc'a. Ln
Paz A/° 02, La Higuera, representada por su Akalde(S) D. CARLOS FLORES GONZÁLEZ de ese mismo domicilio,
en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", Indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, <|i/e consta
de tus siguientes cláusulas:

PRltQE&Ai Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primarla de Saíud Municipal, aprobado poi In Ley N"
19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podía inct ementarse: "En el caso i/i/e las
noim'as técnicas, planes y programas tjue se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamlento seré incorporado a los aportes establecidos cu
el articulo 49".

Por su parte, el artículo 6° de/ Decreto Supremo N° 82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha
agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud tlhAvá í.i
correspondiente resolución".

,..,..,.„.„ En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
PaTt/cípácVón Desceníra/ízac/ón y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, enamai/íis de/
Ministerio dé Salud y de la modernización de la Atención Primarla e Incorporando a la Atención Primaria como *•«<•
y ollar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de
deddldo Impulsar el Programa de GES Odontológico Familiar.

El teferldo Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 1245 de 19 de diciembre del 2013, df£Ütnistci
de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la n
se compromete a desarrollar en virtud de/ presente instrumento.



El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Munlctoatldad ren,,-™*
destinados a fínanc.ar odas o algunas de las siguientes componentes del Agrama GES, Odón SeoFanHh
1) Componente í: Atención dental en niños (Salud Oral 6 años) vuumomgico familiar.
2) Componente 2: Atención dental en embarazadas
3) Componente 3: Atención dental de urgencia

CtóflSEflí Conforme a io señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Setvlcit, <ln
Salud conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria h Ln-,
anual y única de $ 2.161.0ll(dos millones dentó sesenta y un mil once pesos ) para alcanzae píopó\
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior. «wwr ei proposito y

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio ct/am/n
corresponda, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias específicas y se compróme^ i
implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente Inscritas en rl
establecimiento.

QUINTAL El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes actividades v
metas:

N°

1

2

3

NOMBRE COMPONENTE

Atención dental en niños

COMPONENTE N° 2.1

COMPONENTE N° 3.1

ACTIVIDAD

CES salud Oral 6
años
GES salud Oral de la
embarazada
GES urgencia dental
ambula toiia

META N*

79%

68%

10%

TOTAL PROGRAMA ($)

MONTO ($)

63.279

703. 5G4

1.394.168

2.161.011

El Servido evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la
División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El mcnitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad,

A continuación de acuerdo a la tabla N°l, se definen las metas para cada componente:

Tabla N°l

Componente

í.- Atención dental
en niños

2.- Atención dental
en embarazadas.

3.- Atención dental
de urgencia (*)

Estrategia

CES Salud oral 6
años

GES salud oral
déla
embarazadas

Ces urgencia
dental
ambulatoria

Indicador

(N° de altas odontológicas totales
en niñas y niños de 0 años
realizadas el año actual /población
Inscrita y validada año actual de
ninas y niños de 6 años; *1 00

(N° de altas odontológicas totales en
embarazadas realizadas el año actual
/ total de gestantes Ingresadas a
programa prenatal año actual)*100

(N° total de consultas odontológicas
de urgencia GES realizadas el año
actual / N° total de consultas
odontológicas de utgencla GES y no
GES realizadas el año actual)*100

Meta
anua/

79%

68%

10%

TOTAL

Peso Relativo en
Programa

35%

35%

30%

100'Yo

Nota: (*) En el caso de la meta de 10% pata la estrategia urgencia dental ambulatoria, se exceptúan las conu/fiíi;
de CQSÍO rijo.



La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del afio 2014. De acuerdo con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquldaclón de la segunda cuota en el
mes de Octubre, si es que su cumplimiento es Inferior al 40%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
global del Programa

40%

Entre 35 y 39,99 %
Entre 30 y 34,99 %
Entre 25 y 29, 99%
Menos de 25%

Porcentaje de
de recursos 2°
40%

Descuento
cuota del

0%

25%

50%

75%
100%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con cotte al
31 de agosto del año 2014, podrán optar a reasignaron de recursos. Este excedente de recursos
provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2014, fecha en que el Ptuyinmn
deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

Al evaluar el cumplimiento Individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que una o verlos
estrategias 'no apliquen, se deberán reponderar las que si apliquen proporciona ¡mente al
relativo original, con la finalidad de obtener el cumplimiento final del programa.

Indicadores:

Cumplimiento del Objetivo Específico N°l:
Indicador: Altas odontológicas totales en niñas y niños GE5 de 6 años

Fórmula de cálculo: (N° de altas odontológicas totales en niñas y niños de 6 años GES
realizadas el ano actual / población Inscrita y validada año actual de niños de 6
años)*100
Medio de verificación: REM 09 / Registro de población año actual

Cumplimiento del Objetivo Específico N°2:
Indicador: Altas odontológicas totales GE5 en embarazadas

Fórmula de cálculo: (N° de altas odontológicas totales en embarazadas realizadas ni año
actual/ total de gestantes ingresadas a programa prenatal año actual)*100
Medio de verificación: REM 09 / REM 05

Cumplimiento del Objetivo Especifico N°3;
Indicador: Proporción de Consulta odontológica de urgencia GES

- Fórmula de cálculo: (N° total de consultas odontológicas de urgencia GES reatorai/.is el
año actual / N° total de consultas odontológicas de urgencia GES y no GES realizabas el
año actual)*100

- Medio de verificación: REM 09 / REM 09
- i os recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (60% - 40 /<>, la

del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de cumpliente

del programa.

El Servido- requerirá al Establecimiento, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y
U beivicio teque, . e este convenio, con los detalles y especificaciones t i / c

convenio.

OCTAVA- El Servido podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados ai, -aves £
QSJrr^l*n*nin rfi* Auditoría Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se ilgen / > < > / tos

respectivo.



NOVENA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia
regular de atención primarla, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de
este Instrumento, en su caso.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala
Por eltc, en el caso que la Establecimiento se exceda de los fondos destinados por el Servido para la ejecución ,tél
mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA PRIMERA-. El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre del uño
en curso, sin embargo sé renovará automática y sucesivamente por periodos iguales si el Servicio no da aviso .:on
treinta días de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en él.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, medíante convenios complementarios podrán modifica ¡se
anualmente los montos a transferir al Establecimiento en conformidad con el mismo, las prestaciones que c^fe
Incluye y los demás ajustes que sea necesario Introducirle en su operación.

SEGUNDA : El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de
Salud, Uno en el del Establecimiento y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de Redes
Asistenciales y la División de Atención Primarla.

Firma? ilegibles

D, CARLOS FLORES GONZÁLEZ D. LIA V1LLARROEL SALINAS
ALCALDE DIRECTORA (S)

I. MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

2°.- IMPÚTESE, el gasto que Irrogue el presente convenio al ítem N°24-03-290
"Atención Primarla, Ley 19.378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

LIA VILLARROEtSALINAS
DIRECTORA(S)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

DISTRIBUCIÓN:
MUNICIPAUDAD DE LA HIGUERA
Subsecretaría de Redes Asistenciales MINSAL ^_
División de Atención Primarla MINSAL '
Depto. Asesoría Jurídica DSSC. , ' •
Subdepto. APS DSSC. \.-. .:..-
Subdepto. Gestión Financiera DSSC. TRANSCRITO FIELMENTE

- Archlvo --"MINISTRO DE FU

SERVICIO DC SALUD COQUIMBO / DEPARTAMENTO ASESORÍA JURÍDICA
serglü_aas!fila@lEdsalüsLgay1£l - cla.uUiasJaBiaPredsglud.gayjl - alejandro.Villegas^red§alutLagY¿i
Teléfonos: +5G (51) 333741 - Red Mlnsal 5137-11- y
Avda. Francisco de Agulrre N° 795, La Serena - Chile



Gobierno
da Chile

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO

CONVENIO

PROGRAMA DE GES ODONTOLÓGICO FAMILIAR

ifev, 1 4 ENE 2014
En La SeTeWa entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona
jurídica de derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N'795, U Serena
representado por su Directora (S) D. LIA VILLARROEL SALINAS, del mismo domicilio, en adelante el
"Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA,
persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La Paz Na 02, La Higuera, representada por su
Alcalde (s) D. CARLOS FLORES GONZÁLEZ de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o
el "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA; Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la
Ley W9 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el
caso que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en
vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financia miento será Incorporado
a los aportes establecidos en el artículo 49",

Por su parte, el artículo 6S del Decreto Supremo N9 82 del 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará
la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
enarnadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primarla como área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de GES Odontológico Familiar.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N* 1245 de 19 de diciembre del 2013, del
Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el
que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa GES Odonlológico
Familiar:

1) Componente 1: Atención dental en niños (Salud Oral 6 años)

2) Componente 2: Atención dental en embarazadas

3) Componente 3: Atención dental de urgencia

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución
aprobatoria, la suma anual y única de S 2.161.011(dos millones ciento sesenta y un mil once pesos )
para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.



El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuantío
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas:

N°

1

2

3

NOMBRE COMPONENTE

Atención dental en niños

COMPONENTES 2.1

COMPONENTE N9 3.1

ACTIVIDAD

GES salud Oral 6
años

GES salud Oral de la
embarazada

GES urgencia
dental ambulatoria

META N«

79%

68%

10%

TOTAL PROGRAMA ($)

MONTO ($}

63.279

703.564

1.394.168

2.161.011

El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la
División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo a la tabla N^l, se definen las metas para cada componente:

Tabla Nn

Componente

1.- Atención

dental en niños

2.- Atención
dental en
embarazadas.

3. Atención

dental de
urgencia (*)

Estrategia

GES Salud oral

6 años

GES salud oral
de la
embarazadas

Ges urgencia
dental
ambulatoria

Indicador

(N° de altas odontológicas

totales en niñas y niños de 6
años realizadas el año actual
/población inscrita y validada año
actual de niñas y niños de G
años)*100

(N° de altas odontológicas totales
en embarazadas realizadas el año
actual / total de gestantes
ingresadas a programa prenatal
añoactual)*100

(N° total de consultas
odontológicas de urgencia GES
realizadas el año actual / N^ total
de consultas odontológicas de
urgencia GES y no GES realizadas
el año actual)* 100

Meta
anual

79%

68%

10%

TOTAL

'eso Relativo en
Programa

35%

35%

30%

100%

Nota: (*) En el caso de la meta de 10% para la estrategia urgencia dental ambulatoria, se exceptúan las

comunas de costo fijo.



La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

• La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año 2014. De acuerdo con

los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda

cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es Inferior al 40%, de acuerdo al
siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
global del Programa

40%

Entre 35 y 39,99 %
Entre 30 y 34,99 %
Entre 25 y 29,99 %
Menos de 25%

Porcentaje de
de recursos 2&
40%

Descuento
cuota del

0%
25%
50%
75%

100%

Eh relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con
corté al 31 de agosto del año 2014, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente
de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones
proyectadas.

. « La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre 2014, fecha en que el

Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

» Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso relativo

por componente, lo que constituirá el cumplimiento global del programa. En caso de que

una o varias estrategias no apliquen, se deberán reponderar las que sí apliquen

proporcíonalmente al peso relativo original, con la finalidad de obtener el cumplimiento final

del programa.

Indicadores:

• Cumplimiento del Objetivo Específico N'l:

. Indicador: Altas odontológicas totales en niñas y niños GES de 6 años

Fórmula de cálculo: (NB de altas odontológicas totales en niñas y niños de G

años GES realizadas el año actual / población inscrita y validada año actual de

niñosde6años)*100

Medio de verificación: REM 09 /Registro de población año actual

• Cumplimiento del Objetivo Especifico N"2:

indicador: Altas odontológicas totales GES en embarazadas

Fórmula de cálculo: (N° de altas odontológicas totales en embarazadas realizadas

el año actual / total de gestantes ingresadas a programa prenatal año actual}*100

Medio de verificación: REM 09 / REM 05



" Cumplimiento del Objetivo Específico N'3:

Indicador: Proporción de Consulta odontológica de urgencia GES

- Fórmula de cálculo: (ir tota! de consultas odontológicas de urgencia GES
realizadas el año actual / N* total de consultas odontológicas de urgencia GES y no
GES realizadas el año actual)*100

- Medio de verificación: REM 09 / REM 09

SEXJA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (60% - 40%) la
18 cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2fi cuota contra el erado de
cumplimiento del programa.

SÉPTIMA: El Servicio, requerirá al Establecimiento, los datos e informes relativos a la ejecución del
programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación
del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente
y eficaz los objetivos del presente convenio.

OCTAV/Vi El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a
través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se
rigen por las normas establecidas en la Resolución N» 759 de 2003, de ta Contrataría General de la
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe
ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

NOVELA; Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeta de este instrumento, en su caso.

DÉCIMA; El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se
señala. Por ello, en el caso que la Establecimiento se exceda de los fondos destinados por el Servicio para
la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 1 de Enero hasta el 31 de diciembre
del año en curso, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por períodos iguales si el Servicio
no da aviso con treinta días de anticipación a su fecha de vencimiento, su voluntad de no perseverar en
él.

Sin perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante convenios complementarios podrán
modificarse anualmente los montos a transferir al Establecimiento en conformidad con el mismo, las
prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sea necesario introducirle en su operación.

f
DÉCIMA SEGUNDARE! presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder dul Servicio
de Salud, uno en el del Establecimiento y los dos restantes en la del Ministerio de Salud Subsecretaría de
Redes Asistenciales vía División de Atención Primarla.

CARLAS FLORES GONZÁLEZ
p l̂KcALDE (S)

MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA

D.L1AVILLARROELSA1
DIRECTORA (S)

SERVICIO DE SALUD COQUIMBO


